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I.- Adquirir bienes muebles; 
 
II.- Adquirir los bienes inmuebles destinados directa e indirectamente al objeto de su organización; 
y 
 
III.- Defender ante cualquier autoridad sus derechos y ejercitar las acciones legales 
correspondientes. 
 
ARTICULO 78.- Los sindicatos pueden representar a sus afiliados en la defensa de sus derechos 
individuales, sin perjuicio del derecho que éstos tienen para intervenir directamente, cesando 
entonces a petición del trabajador, la intervención del sindicato. 
 
ARTICULO 79.- Tendrá la representación del sindicato el Secretario General o la persona que 
designe la directiva, salvo lo dispuesto en sus estatutos. 
 
ARTICULO 80.- No podrán ser directivos sindicales los menores de dieciséis años, ni los 
extranjeros. 
 
ARTICULO 81.- Son obligaciones del sindicato: 
 
I.- Atender la solicitud sobre informes que le envíe el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
siempre que se trate de las actuaciones inherentes al sindicato; 
 
II.- Comunicar al tribunal en un término no mayor de diez días, los cambios de directiva y las 
modificaciones a los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada de las actas 
respectivas;  
 
III.- Cada tres meses por lo menos, informar al tribunal de las altas y bajas de sus agremiados; y 
 
IV.- Las demás que le señalen sus respectivos estatutos y ordenamientos de la materia. 
 
ARTICULO 82.- Se prohibe a los sindicatos ejercer actos de comercio con ánimo de lucro. 
 
ARTICULO 83.- Los sindicatos se disolverán: 
 
I.- Por el voto de las dos terceras partes de los miembros integrantes; y 
 
II.- Por transcurrir el término fijado en los estatutos. 
 
ARTICULO 84.- En caso de disolución del sindicato, el activo se aplicará en la forma que 
determinen sus estatutos. 

 
CAPITULO II 

 
DE LA HUELGA 

 
ARTICULO 85.- Huelga es la suspensión temporal del trabajo como resultado de una coalición de 
trabajadores, decretada en la forma y términos que esta ley establece. 
 
ARTICULO 86.- Declaración de huelga es la manifestación de la voluntad de la mayoría de los 
trabajadores de una institución pública de gobierno, de suspender las labores, de acuerdo con los 
requisitos que establece esta ley. 
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